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Suscripción para la capital

.  ............................................. 17 Peaetas '

8ele meses...................................... 25 »

Tres id. . .......................................13 ‘

I
Ejemplar : 0,50 pesetas Atrasado: 1,00-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente^ Canarias y territorios de Africa sujetos ala iegi lación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter taina la inserción de la ley en el Boletín \Ofletal ¿ l Es
tado.=Vkrt. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bcletin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costi.abre, donde permanecerá hasta el recibo del nfim ro si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má3 estrecha responsabilidad, de conserve? Ibs núme: os de 
rete Bolhtik, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final da oadá año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNC’OS DB INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNBA

Suscripción para fuera de la capital

ün año .................... . . 50 pesetas

Seis meses 26 »

Tres id, . ,  .............................14 •

Pago adelantado

CIVIL 4.° Las normas generales a los 
efectos indicados* 1 2 anteriormente, 
serán lals mismas que las dictadas 
p^írá los tratantes de ganado, en 
mi Circular que a éstos afectaba 
(B. O. de la provincia, núm. 125, 
del 1.° de los corrientes").

"Circular de interés' para ios indus- 
’ tríales carniceros.

Teniendo en cuenta que las ra
zones justificativas de la creación 
del Registro de Tratantes de Ga
nado y la consecuente provisión 
de Carnet de comprador a los 
misinos, por el'Servicio Provincial 
de Ganadería, a que se refere la 
Circular de' este Gobierno Civil de 
2Í de mayo último, pueden aplicar
se a los industriales carniceros 
que realizan directamente- la com
pra de animales en vivo" al produc
tor y su ulterior traslado a los es
tablecimientos de sacrificio, y, al 
propio tiempo, con objeto de dar 
cumplimiento a lo expresado en el 
artículo 13 de la Circular 574 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes («Boletín 
Oficial dei Estado», número 159, 
de 8 del gctuai), vengo en dispo
ner lo siguiente:

1. ° Por el Servicio Provincial 
de Ganadería se procederá a la

' apertura de un Registro de Indus
triales Carniceros con ejercicio en 

, esta provincia, que comprenderá a 
los que, hallándose provistos déla 
reglamentaria patente del año en 
curso, adquieren ganado directa
mente para el posterior abasteci
miento cárnico de sus estableci
mientos.

2. ° El indicado Servicio pro
veerá a dichos industriales del

■ oportuno carnet en que conste la 
autorización para practicar aque
llas compras, visado debidamente 
por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes*
V Tanto la inscripción en el 

Registro como la expedición del 
Carnet de comprador, se solicita
rá antes del día 27 del presente 
mes, en la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería (calle de 
Santander, núm. 3, 2°, izquierda), 
cuyo Organismo facilitará el co
rrespondiente impreso de instan
cia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 15 de junio de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría Bañera! de Abastecimientos 
ylasi*

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1 796.
Dictando normas sobre circulación y 
comercio del ganado y de la carne.

Las especiales circunstancias que 
presenta actualmente el problema 
del ganado enJo que. al abasteci
miento de carne se refiere, acon
seja se adopten medidas para re-' 
guiar el mercado de! citado ar
tículo, ' 1

En su virtud, la Comisaría Ge
neral dispone:

Art. l.° A partir del día 21 dej 
presente mes, queda intervenida la 
circulación y contratación del ga
nado de abasto y vida de las espe
cies vacunas, lanar y cabrío, ade
más de la de cerda, que ya se en 
contraba en dicho régimen de in
tervención, así como las carnes, 
grasas y despojos de tales espe
cies.

A este respecto, para la circula
ción del ganado de las especies ci
tadas será necesaria la guía úni 
ca de circulación expedida por 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, salvo que el tras
lado se efeitúe dentro de la misma 
provincia y que el- transporte no 
sea pdr ferrocarril, en cuyo caso 
bastará con un «conduce» o docu
mento análogo, además del certifi
cado sanitario.

Para expedir la guía de, cir

culación, se hará preciso pre
sentar previamente, con la solici
tud, el certificado sanitario corres
pondiente. «

Esta guía será el único docu
mento de circulación a exigir, por 
llevar en sí la posesión del certifi
cado .a qtle se refiere el párrafo 
anterior.

Art. 2.° Periódicamente el Mi
nisterio de Agricultura fácilitará a 
la Comisaría General información 
sobre los cupos de ganado sacrifi - 
cable para el consumo que puedan 
proporcionar las diferentes provin
cias. En tal información se tendrá 

. en cuenta las necesidades de con
sumo y la política ganadera que 
deba seguirse en cada ocasión.

A la vista de tales datos, la Go 
misaría General clasificará las pro
vincias, en relación cog su consu
mo de carne} en 'productoras-ex- 
portadoras, qlibles y deficitarias, 
marcando la distribución del /ga
nado disponible y asignando cu
pos de exportación a cada provin
cia productora, con especificación 
délas provincias a que debe desti
narse y número y clase de reses 
que a cada una corresponda.

Estos cupos serán servidos en 
principip mediante el sistema de 
compra directa a los 'ganaderos 
que voluntariamente los quieran 
vender, y cuando no lleguen a cu
brirse en esta forma, se procederá, 
por el Gobierno Civil, como Dele 
gado de Abastecimientos de la pro
vincia, a señalar los cupos forzo
sos de entrega a cada Municipio, 
estableciéndose por éstos el siste 
ma de derramá entre los gana 
deros.

Art. 3,° En el caso de que sea 
necesario llegar a ha derrama para 
la entrega de los cupos de ganado, 
ésta se efectuará al precio dél kilo 
en vivo que señale para cada pro
vincia y especie el Ministerio de 
Agricultura, teniendo en cnenta 
los diferentes rendimientos y pe: 
sos de las reses, para que corres
pondan tales precios en vivo a los 

del kilo-canal fijados.y en vigor en 
cada momento.

Art. 4.° En cada provincia se 
constituirá una JuntaJksesora Pro- •. 
vincial de Abastecimientos de Ga
nado, de la que será Presidente el 
Gobernador Civil, como Jefe de los 
Servicios Provine! fies de Abaste
cimientos, y Secretario,' el de la 
Delegación-de dichos Servicios.

Serán Vocales de la Junta: el 
Inspector del Servicio Provincial 
de Ganadería, el Inspector Provin
cial de Sanidad Veterinaria, el Jefe 
del Sindicato Provincial de Gana- 

1 dería, un representante de la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario y 
un ganadero por cada una de las 
especies de ganado vacuno, lanar, 
cabrío y decertia, designados por 
el Sindicato Provincial de Gana - , 
deríq.

Igualmente, en cada término mu
nicipal se establecerá una Junta 
Asesora Local de Abastecimiento 
de Ganado, presidida por el Alcal
de, dé la que será Secretario, el 
Inspector municipal • Veterinario, 
actuando como Vocales tres gana
deros, dps de ellos elegidos libre
mente entre los del término muni
cipal por los ganaderos que al mis
mo pertenezcan, y el tercero, que 
deberá'ser precisamente el de ma. 
yor capacidad económica.

Art. 5.° Serán funciones de las 
Juntas Provinciales el asesorar ai 
Gobernador Civil, como Jefe de 
los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos sobrólas misiones que 
a continuación se indican:

a) Informar sobre las existen
cias y estado de la ganadería en la 
provincia.

b) Proponer soluciones que 
tiendan al mejor abastecimiento de 
carne en la provincia.

c) Conocer e informar, por tér
minos municipales, sobre la salida 
de ganado procedente de contra
tación libre.

d) Fijar y organizar los planes 
de salida de ganado cuándo deba 
recurrióse al sistema de derrama, 



2

cuidando de que éste se imponga 
sobre aquellos términos municipa
les que no hubieran facilitado el 
ganado voluntariamente, y dentro 
de cada término, sobre los gana- , 
deros que no hubiesen efectuado 
aportaciones voluntariasdel mismo

Art. 6.° Serán funciones de las 
Juntas Locales el asesorar al Al- ■ 
calde, como Delegado Local de i 
Abastecimientos,sobre los siguien- i 
tes. extremos;

a) Informar sobre la existencia i 
y estado de la ganadería en el tér 
mino municipal.

b) Conocer e informar sobre 
las salidas de ganado procedentes 
de contratación libre que realice 
cada ganadero.

c) Fijar y organizar dentro del
término municipal y por cada ga
nadero los planes de salida de re- ■ 
ses.por el .sistema de derramas 
cuando así se ordene, debiendo 
darse preferencia, en este caso, a 
acjuellos ganaderos que no hubie
sen facilitado ganado voluntaria
mente. ,

En las capitales de provincia, 
las Juntas Asesoras Provinciales 
de Abastecimiento de Ganado asu
mirán las funciones señaladas par a 
las Juntas locales.

Artículo 7.° Los envíos de re
ses se realizarán por los ganade
ros y tratantes, debiendo estos úl
timos acreditar’su condición de 
estar al corriente en el pago de 
todos los tribuios. Una vez com
probados estos exiremos y á la 
vista de los antecedentes persona
les que de cada uno se tenga en 
la Delegación Provincial de Abas
tecimientos, se procederá por ésta 
a expedirle un carnet, sin el cuál 
no podrán realizar su actividad.

Artículo 8.° Las provincias de
ficitarias adquirirán sus correspon
dientes cupos en las productoras 
qué se les hayan señalado, por 
medio de 'sus propios tratantes, 
para lo que deberán estar provis
tos del oportuno documento a que 
se refiere el artículo anterior, de
biendo dar cuenta la Delegación 
de Abastecimientos de cada pro
vincia deficitaria a la de la produc
tora dél o los tratantes que hayan 
autorizado, debiendo éstos presen
tarse en la citada Delegación de 
la provincia exportadora a los 
efectos de inscripción, para que 
les puedan ser expedidas las guías 
correspondientes.

El ganado de Cría y vida será 
adquirido por los ganaderos auto
rizados por a Delegación Provin
cial de Abastecimientos de destino.

Artículo 9,° Todas las expedid 
ciones de ganado de abasto y vida 
serán consignadas precisamente a 
loS Gobernadores Civiles como 
Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos.

Artículo 10. A los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, así como a 
otros organismos en los que su 
¿.bcstzcimiento sea independiente
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y directo, se les marcará por la 
Comisaría General cupos de ga
nado en las, provincias producto
ras que se considere conveniente 
en relación de su consumo. Tales 
cupos se adquirirán igualmente 
que los provinciales, y según cuan
to se dispone en los artículos an
teriores, por los respectivos bene
ficiarios, y se consignarán los de

tos legalmente autorizados para 
ello, sin sujeción a racionamiento 
y conforme a los precios y despie
ces que rigen en la actualidad por 
Orden de la Comisaría General o 
a los que posteriormente se deter 
minen.

Art. 16. La movilizaoión del 
ganado de vida se efectuará, igual
mente, mediante guías de circuía

los Ejércitos a las respectivas In
tendencias.

Artículo 11. El ganado será 
sacrificado en los distintos Mata- . 
deros de la provincia, co i arreglo 
al plan que tenga establecido la 
Delegación de Abastecimientos.

Artículo 12. ' Las canales délas i 
reses sacrificadas conforme a lo I 
dispuesto en el artículo 2." de la 
Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 29 de abril últiríio («Boletín 
Oficial del Estado», número 120), 
en relación con lo establecido en 
el artículo 7.° de la. Orden del ci
tado Ministerio de fecha 29 de di
ciembre de 1945 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de enero), así 
como las que entren de los Mata
deros foráneos legalmente autori
zados pora ello, serán adquiridas 
por las Secciones de Tablajeros 
de los Sindicatos de Ganadería 
correspondientes, que las distri
buirán entre dichos industriales 
carniceros o entidades que habi
tualmente venían consumiéndolas, 
proporcionalmente a lo que retira
ban en período de libertad.

Artículo 15. Las Sociedades 
de carniceros o.tablajeros no agru
pados, cuya tributación a la Ha
cienda les permita dedicarse a la 
compra-venta de reses,, podrán ad
quirir. directamente en los centros 
productores el ganado qúe necesi
ten, cumpliendo los mismos requi 
sitos dé obtención y utilización del 
carnet de comprador que se seña
la para los tratantes.

Las reses adquiridas por dichas 
Entidades o industriales se desti
narán exclusivamente al abasteci
miento^ de los despachos de sus 
asociados o a surtir los establecí 
mientos de las titulares de los 
carnets.

Art. 14. Los despojos comesti
bles e industriales de las reses 
mencionadas en los artículos an
teriores serán, adquiridos por» 
las Secciones correspondientes de 
despojeros, triperos, etc., de los 
Sindicatos Provinciales de Gana 
dería o por los habituales indus
triales de dichas actividades, don
de actúen los Sindicatos de refe
rencia, y proporcionalmente á las 
cantidades adquiridas en período 
dé libertad, todo ello bajo la fisca
lización y aprobación de las Dele
gaciones Provinciales de Abaste-, 
cimientos respectivas.

Art. 15. La venta de Carne des
tinada al consumo público, asteo 
mo la de-los despojos comestibles, 
se realizará en los establecimien

ción en los desplazamientos inter
provinciales, y para cuya conce
sión será indispensable que los in
teresados presenten en la Delega
ción de Abastecimientos corres
pondiente a la provincia en qué se 
encuentren las reses, una instan
cia por duplicado en la que se ha
ga constar:

El número de reses, lugar de 
destino, nombre, apellidos y domi
cilio del rendiente, serie y número 
de su tarjeta de abastecimiento, y 
nombre, apellidos y dirección del 
receptor del ganado, y fin para ej 
que se moviliza. Uño de los ejem
plares de cada petición se archiva
rá en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos que expida la guia, 
y el segundo ejemplar será remiti
do a la Delegación de Abasteci
mientos de destino. Estas adopta
rán las medidas necesarias para 
garantizar que el ganado de vida 
no puede ser sacrificado sin el 
previo conocimiento de las. mis- 
trias, cuando a ello hubiere lugar, y 
cumplimentando los requisitos exi
gidos para el ganado destinado a 
sacrificio. .

Los endosos de las guías que 
amparan el transporte del ganado 
de vida sé efectuará por los Gober
nadores Civiles consignatarios a 
favor de las personas o Entidades 
propietarias del ganado.

Art. 17. Para el desarrollo de 
cuanto se dispqne en la presente 
Circular, las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, recibi
rán en cada caso las necesarias 
instrucciones de la Comisaría Ge
neral.

Art. 18. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Cir
cular.

Para dar cumplimiento q lo dis
puesto en el art. 4.° de la preceden
te disposición, se procederá en to
dos ios términos municipales de la 
provincia a constituir las Juntas 
Locales, remitiendo a esta Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, dentro del plazo de 
ocho días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Circular 
en el B. O. de la provincia, copia 
de! acta de la sesión correspon
diente;

Dichas Juntas Locales recibirán 
oportunamente de este Gobierno 
Civil, instrucciones para desarro
llar la labor que se les encomienda.

Burgos 15 de junio de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de-Lago.

Ampliación a la Circular 
num. 1.757.

Aclaración al artículo l.° de la Cir-
1 cular 1.757

Como aclaración al "artículo 10 
referente a la libertad de contrata
ción de tortas o bagazos de semi
llas oleaginosas, ésta se refiere no 
solamente a ganaderos y agricul 
tores, sino también a todas aque
llas Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos y sus 
Cooperativas, así comoilambién a 
la Unión Nacional dé’ Cooperati
vas del Campo y todas aquellas 
Instituciones cuyo fin esté-relácio- 
nado con la alimentación del gana
do, pudiendo efectuar las compras 
directa o personalmente los aso
ciados a dichas Hermandades’y 
Cooperativas, o por medio de las 
mismas, subsistiendo) la prohibi
ción de compra a- los industriales 
o almacenistas.

Burgos 17 de junio de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago. .

De interés para los industriales 
. ■ de esta provincia

Por la Comisaría General se ha 
dispuesto»que ningún industria! o 
comerciante debe, ni puede, en 
derecho, dar uso distinto de aquel 
para el cual le fuSron adjudicados 
,a los cupos de artículos interveni
dos qqe la Comisaría General o 
sus Delegaciones Provinciales les 
señalen para el desarrollo de su 
industria o comercio, sin que pre
viamente medie autorización ex
presa de! Organismo competente, 
ni aun en el caso de que ese cam
bio de destino sea transitorio y 1 
que por tanto, el hecho realizado 
por el prestatario, constituye in
fracción en materia de abasteci
mientos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 17 dé judio de 1946: = 
E) Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

DELEGACIÚ-ii BE HACIENDA ----- —---------------- r-----  
Servido de Catastro de la Rique

za , Rústica.
Se pone en conocimiento de lo

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Quinlanilla Sobresierra, que ha
ciendo uso de la autorización que 
me concede el artículo 19 del Re
glamento de 23 de octubre de 1'913, 
con esta fecha apruebo el Período 

i Geométrico-del Catastro Parcela
rio Fotográfico.

I Burgos 15 dé junio de 1946 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.
\ 1

Se pone en conocimiento de 1°' 
dos ios propietarios de fincas rus
ticas del término municipal de 5o- 
tragero, qqe con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización que 

i me concede él'artículo 52 del w 
■ glaménio de 25 de octubre de 191 !, 

queda aprobado el Catastro I ar 
j celarlo Fotográfico.
: Burgos 15 de junio de 194y.-- 
! El Ingeniero Jefe del Servici > 
' Francisco Zabala.
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PROVIDENCIAS JUDICIALESDEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Pesetas

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS 

5

6

»

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

67(145*89 
5509*30

2
3

12 de junio de 1946. -El Juez, An
tonio Avendaño Porrúa.==El Se
cretario, Lie, Emiliano Corral.

46976*95 
8952*75 
2750

9535*15
»

27741*34
5940*59

19098*94 
184358*88

136718*76
30174*03 

. 15271*46 
145667’75 

»
6107*55
9134*17

91784*92 
> 
46 

1026*83 
462290*27 
237841*45

1412076*20

2 
ti3 

4
5
6
7 
f 
9

10
11
12

• 13
14
15
16
17
18
19
20

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en él núme
ro l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Santiago Ramos 
Esteban, de 19 años de edad, hijo 
de Lorenzo y de María, soltero, 
natural de San Sebastián, y domi
ciliado últimamente en Burgos, 
Santa Dorotea, número 30, com
ponedor, a fin de que comparezca 
ante.este Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio de Justicia de esta 

.ciudad, dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión, 
en la causa que con el número 143 
de 1941 instruyó por el delito de 
robo, bajo apercibimiento de que 

' de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con ai reglo a 
la Ley. .

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad dé Burgos a 

TOTAL 
de las opra- 
cíones hasta 
este trimes

tre

Pesetas

Crédito provincial ........ 
Recursos especiales. . . . . . . • 
Multas..........................
Mancomunidades interprovincihles. . .' 
Reintegras '. ... .
Fianzas y depósitos...............................
Resultas.........................................................
Valores fuera del presupuesto . . . .

Cargo......................

PAGOS

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
la misma y su partido,

Por el presente hajgo saber: 
Que en este Juzgado se instruye 
sumario con el número 194 del 
corriente año, por hallazgo del 
cadáver de una mujer, sobre las 
seis de la tarde del día 9 del ac
tual, en las proximidades del ba
rrio dé Villatoro y en el pago lla
mado de La Pefluela, cuyo cadá
ver no ha sido posible identificarle 
y únicamente y a pesar de) estado- 
de putrefacción en que se hallaba, 
se ha podido comprobar que co
rresponde al de una mujer de pelo 
cano en mata larga, que mide de 
falla un metro 500 centímetros y 
conserva casi toda la dentadura, 
faltándole algunos molares y lle
vaba puesto un vestido negro, me
dias y zapatillas del mismo color 
y éstas con suelo de" goma, pami- 
sa blanca y a la cintura un bolso 
de tela que contiene una cuchara 
de hierro, un alfiletero encarnado 
con una aguja, unos botones, una 
medalla de la Milagrosa, un dedal 
y una fosforera de metal.

•En su virtud; se cita a los que 
crean resultar herederos de dicha 
interfecta, a fin deque en el tér
mino de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado a prestar decla
ración y a sér instruidos del con
tenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Burgos a 10 de junio 
de 1946. — Antonio Avendaño. = 
El Secretario judicial, Emiliano 
Corral. ,

Obligaciones generales . ;. ., . • • •
Representación provincia! . . . . ■ •
Vigilancia y Seguridad, ....... 
Bienes provinciales . '. . . .' ■ • • •
Gastos de recaudación....................................
Personal y material..........................................
Salubridad e higiene  

8 Beneficencia  • 
Asistencia social .' ., . . . ■ • • • • 
Instrucción pública . . . ....... 
Obras públicas y edificios provinciales ..
Traspaso de obras y servicios del Estado ■. 
Montes y pesca....................................  • •
'Agricultura y ganadería.......................... ■
Crédito provincial . . . . . . ■ , ■ •' 
Mancomunidades interprovinciales . . . 
Devoluciones.................................... .......
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Data . . . ., . .

Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta. 
ciudad, de providencia dictada en 
el día de hoy, en el juicio de faltas 
que se sigue en esté Juzgado, con
tra José de Miguel Gómez, de 36 
años de edad, chófer, domiciliado 
últimamente en esta capital, calle 
de Laín-Calvo, número 12, he 
acordado se cite al mismo para 
qce comparezca dicho día, en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
con los medios de prueba de que 
intente.valerse, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hpbiere lugar, por el 
inicio málos tratos de Obra, al ve
cino de Celada de la Torre: Pedro 
Rodríguez Diez, el día 23 de abril 
último, e

Y para que tenga lugar la ciia- 
ción al denunciado José Miguel 
Gómez, hoy de ignorado parade
ro, expido la presente para su in
serción en el B. O. de la provin
cia.

Burgos 10 de junio cíe 1946.=E1, 
Secretario, Antonio í ournier.

Burgos
v Requisitorias.

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
municipal de esta ciudad, en fün 
clones de Juez de Instrucción de 
Burgos y su partido.
Por la presenté requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Pedro García de 
la Peña, de 36 años de edad, sol 
tero, Capataz de Contratas, hijo 
de Daniel y de .Emilia, natural y 
vecino de esta ciudad, ignorándo

■ se en'la actualidad su paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en él primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días 
para constituirse en .prisión, en la 
causa que'con el número . 11 de 
1946 instruyó por el delito de hur
to, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos á 
12 de junio de 1946 =E1 Juez, An 
tonio Avendaño Porrúa. =E1 Se- 
cTetario’judicial, Lie. Emiliano Co
rral.

Rentas................................................... . . .
Bienes provinciales  
Subvenciones y donativos...............................
Legados y mandas ,............................ : •
Eventuales y extraordinarios e indemniza

ciones ..........................................................
Contribuciones especiales. . . . . •. •

7 Derechos y tasas 
8 Arbitrios provinciales
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado

10 Cesiones de recursos municipales . . . .
11 Recargos provinciales....................................
12 Traspaso de obras y servicios públicos . .
13 
14
15
16
17
18
19
20

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y. con los documentos que en su dia se unirán a 
!a cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 31 de marzo de 1946. = ^1 Depositario accidental, 
Daniel Arroyo.

Primer trimestre de 1946.

Cuenta del primer trimestre del año 1946 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Examinada 'la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 31 de marzo de 1946.=E1 Interventor, Paulino Man- 
rique.=V.° B.°=EÍ Ordenador de pagos, Honorato Martín Cobos.

Burgos 14 de junio de 1946.=La Comisión gestora, ¡en sesión de 
dicho día, acordó aprobar esta cuenta y que se publique en bl Boletín 
Oficial,=E1 Secretario, Antonio Martínez Díaz

»
»
»

4169*98

576871*01
99457*36

782395*13

2274959*87
782395*15

3057555
1412076*20

1645278*80'

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .

Eristencia en mi pa lar para el trimestre q te sigue .

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

46976*95
> . 8952*75
» 2750 .
» »

» 9535*15
> 1»
» 27741*34
> 5940*59
■> >
» . >1
> >
» »
> i

» *

» *
>
> 4169*98
» »

i * 576871*01
» 99457*36

» 782395*13

» 67045*89
■ » 5509*30

. » *
» »

» 19098*94
> 184558*88
» >
> 136718*76
» 50174*03
> 15271'46
» 145667*75
» »
» • 6107*55
» 9134*17
> 91784*92
» »
w 46

■ 1026*83
» 462290*27
» 237841*45

> 1412076*20
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ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

ANUMCIOS PARIICUIMIS
*1

IHUO LSPIWI. DE CRHffl

1

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

1
*2
3
4
5
6 
7
8

Municipio.
Municipio.
Municipio.
D. Valentín Varona.
D. Francisco Barbero.
D. Máximo Barbero.
D. Eutiquio Barbero.
D. Casto Varona.
Municipio.
Municipio.
D. Benigno Pérez.
D, José Corral.

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

D. Juan-Angel Martínez de Mo- 
reniín, como Director Gerente de 
«Electra de Burgos, S. A.», y en 
nombre y representación de la mis
ma, solicita la concesión necesaria 
para el tendido de una línea de 
transporte d.e.energía eléctrica que., 
partiendo de la Subestación de 
Transformación que la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero» 
tiene en Burgos, termine en el .cen 
tro de transformación de Tardajoá, 
con el fin de suministrar el fluido 
necesario a los pueblos de Villa
lonquéjar, Villalbilla de Burgos y 
.Tardajos.

El transporte de energía se. hará 
a 10.000 voltios, siendo la poten
cia máxima a transportar, de 300 
kilovatios hasta Villalonquéjar, y 
dé 100 kilovatios desde este punto 
a Tardajos.

Los conductores serán de cobre 
electrolítico y su diámetro de tres 
milímetros. ' *

• Con la línea referida se cruza: 
el río Arlanzón entre los apoyos

Capital autorizado. ..
* desembolsado

Reservas .......................

Parte dispositiva de la sentencia 
dictada por este JuzgadW Comar
cal de Miranda de Ebro en 31 de 

, maya de 1946, en juicio de faltas 
por Isidoro Pérez Urrutia, contra 
Enrique-Pedro López y López y 
Purificación Jiménez Romero.

«Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Enrique-Pedro López 
y López y a Purificación Jiménez 
Romero, a la pena de quince días 
de arresto en prisión a cada uno, 
para cuyo cumplimiento les servi
rá de abono el tiempo de prisión 
preventiva sufrida por tal causa 
como autores de una falta consu 
mada de hurto. Que asimismo de 
clara que las' costas de este juicio 
deben ser satisfechas por los con
denados. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ra- 
fael Rodríguez Doncel. = Rubri
cado.»

números 80 y 81; el Canal del Ar
lanzón entre los números 41 y 42; 
entre los números 148 y 149 el ca
mino nacional de Logroño a Vigo, 
en su kilómetro 123'800; entre los 
números 53 y 54 el camino vecinal 
de Burgos a Villalonquéjar; entre 
los números 150 y 151 el camino 
vecinal a Tardajos; entre los apo
yos números 51 y 52 una línea te
lefónica, y entre los 147 y 148 una 

: línea telegráfica.
| Se solicita imposición, de servi- 
!■ dumbre forzosa de paso de co- 
i rriente eléctrica sobre los predios 
' de propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el 
1 artículqv13 del Reglamento de Ins- 
1 lalaciones Eléctricas de 27 de mar

zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial, en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la piovincia o ante los 
Alcaldes de los términos munici
pales que afectan la línea.

Burgos 8 de junio de 1946.=EI 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Agencia ejecutiva de la Zona 
de Castrojeriz.

D. David Franco Casado, Re
caudador de Contribuciones y 
Agente ejecutivo de la expresa
da Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución ur
bana, correspondiente alafio.de 
1945, del pueblo de Castroje
riz, y que figuraban en la rela
ción de descubiertos presentada 
en Tesorería, se encuentran adeu
dando al Tesoro los contribuyen
tes que a continuación se expre
san y resultando que los mismos 
son hacendados forasteros de pa
radero ignorado o fallecidos, se 
les cita por medio del presente 
anuncio para que en el'plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de 
la publicación señalen domicilio o 
representante, advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales se prose
guirá el procedimiento sin máseno- 
tificaciones, según determina el 
Estatuto de Recaudación vigente.

Miranda de Ebro.
Don Alberto Ortega Gordejuela, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente se hace saber: 

Que en este juzgado pende suma
rio número 6 del corriente año por 
el delito'de incendio del molino de 
Ontoria, en el término municipal 
de Pancorvo, en cuyo sumario se 
acordó ofrecer el procedimiento 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a los herederos 
de D. Antonio Encío, cuyo para
dero de los mismos se desconoce, 
como partícipes del expresado mo
lino.

Miranda de Ebro 12 de junio 
de 1946.=Alberto Ortega.=E1 Se
cretario, Alfonso Alvarez.

2'por 10®)

D. José Corral Gutiérrez, vecino 
de Herrera de Pisuerga, solicita el 
establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica que, 
partiendo de la de <Hijos de Luis 
García, S. A.*, cuya concesión 
fué, otorgada en 4 de abril de 1929, 
termine en una .caseta de transfor 
mación sita en una finca de su 
propiedad, junto al molino qué po
see en el término municipal de. Vi- 
llahizán de Trevifio, con cuya ener
gía se alimentará un motor de 10 
kilovatios, que se instalará en di
cho molino, con el fin de accionar 
la turbina que en él está instalada, 
en la época de estiaje.

La línea tendrá una longitud de 
890 metros y estará formada por 
una sola alineaci ín.

La tensión a que se transporta
rá la energía será a 5.000 voltios, 
y la frecuencia de 50 períodos por 
segundo.

El hilo conductor será de cobre 
y su diáfnetro de tres milímetros.

Con la línea proyectada se cru
zará el río Odra.

E> peticionario solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
los predios de propiedad privada, 
cuya relación de propietarios se 
inserta a continuación:.

Término municipal de Viliahizán 
de Treviño.

D. Martín Barbero. 
Municipio. « 
D. Amadeo Corral. 
Municipio.
Municipio.
D. Macario Barbero.
D.n Francisca Pérez! .
Municipio.

Deudores que se citan.
Angel Antón Antón, adeuda po; 

pesetas, S
Avelinó Burgos, Andrés, 0'61 
Antonio Delgado González O'Bi 
Aniceto García Miguel. 4 84 '
Anastasio Miguel Martínez, 0'61 
Baltasar González Sierra,*0’61 ' 
Benito Rastrilla Centeno, Ó‘61 
Benito Rastrilla Diez, 3'23..
Domingo García Arnáiz, 0'41 
Daniel Delgado Gon ález 0'61 
El mismo, 0'61,

■ Ei mismo, 0*61.
El mismo, 0'61. T
El mismo, 0’61.1
Daniel González Delgado, 2'65 
El Arzobispado, 12'69.
Francisco Antón Puente; 0'60.
El mismo, 0*39.
El mismo, 2'02.
El mismo, 7'06.
Ei mismo, 1 *21, ,
El mismo, 1'01.
El mismo, 13'12.
Félix García Delgado, 0'61.
Felipe Miguel Benito, 0'39.
Francisco Miguel Diez, 0'60. . 
Francisco Simón Puente, 1'61. 
Francisco Gómez Miguel, 1'41. 
El mismo, 0'60.
El mismo, 0'60.
El mismo, 3*82.
El mismo, 1'60.
Hermógenes Benito González, 0'61 
Jacinto Delgado Manzano, 0 60.
El miismo, 1'21. \ ■ . ■
El mismo, 4'03. v
El mismo, 2'42.
José González Merino, 0*60.
El mismo, 0'61.
Marcos Miguel Calleja, 4'52.
Mariano Santamaría Diez, 5 25 
Pedro Pérez Parra, 1'01. 
Prudenciana Rastrilla Luengo, 0'60 
Saturnina Antón Gutiérrez, 1*61. 
La misma, 1 ‘61. >
La níisma, 0'61.
.Saturnina Gutiérrez, 4'44.
La misma, 3'64.- ,
Santíagp' Rastrilla Luengo, 1'20.
Toribio DelgaUo Pérez, 2*02., 
Teodoro Miguel Calleja, 0'60. 
Teodoro Segundo Martjnez, 3'62. 
Valentín Centeno Rastrilla, 0'61

Y para su publicación en el 
B. O. de la provincia, expido el 
presente en Castrojeriz a 26 de 
mayó de 1946. =EI Recaudador, 
David Franco Casado.

9 Municipio.
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

*21
Conforme a lo dispuesto 

artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial, en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos munici
pales que afecte la línea.

Burgos 13 de junio de 1946 =EI 
Ingenierojefe, J. Brotorís.

200.000.000. de pesetas 
180.424.000 » ’
145.517.519'28 *

SUCURSAL BK BUROQS
ALMIRANTE B O N 1 F A Z , . 2 4 . — (Edificio de/su propiedad )

CAJA DE- AHORROS
Libretas ordinarias a la vista .................. ...... i.

' SUCURSALES en la provincia,: .0,
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, r 

luengó, Roa de Duero, Villadiego *y Viilarcayo

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA .

LAIN CALVO,18-TELEF0N0,13íI

alafio.de

